
CAPÍTULO III 
Del acceso a los estudios 
Artículo 9. Del acceso a las enseñanzas profesionales 
1. Para iniciar los estudios del primer curso de las enseñanzas profesionales 
de música será necesario superar una prueba de acceso, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. Mediante esta prueba se valorará la madurez, las aptitudes 
y los conocimientos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
profesionales. 
2. La prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de música 
se realizará en dos convocatorias (junio y septiembre), efectuadas 
por el centro docente. Los solicitantes podrán concurrir un máximo de 
cuatro convocatorias en cualquier centro de la Comunitat Valenciana. 
El cómputo de convocatorias no incluirá las que hayan sido superadas 
sin que la calificación confiera un puesto escolar al aspirante. 
3. Las enseñanzas profesionales de música se cursarán ordinariamente 
entre los 12 y los 18 años. El inicio de las enseñanzas profesionales 
con menos de doce años o más de dieciocho se entenderá como 
excepcional. A tal efecto, la conselleria competente en materia de educación 
regulará el tratamiento de esta excepcionalidad. 
4. Los centros profesionales de música, establecerán en sus proyectos 
educativos los criterios de evaluación de las pruebas de acceso 
atendiendo a las aptitudes y preparación de los aspirantes, y a la edad 
idónea para el acceso. 
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5. La prueba específica de acceso al primer curso del grado profesional 
de todas las especialidades instrumentales exceptuando Canto, 
tendrá la siguiente estructura: 
a) Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento. 
El texto contendrá las dificultades técnicas de los contenidos terminales 
de las enseñanzas elementales de música. Para la especialidad de 
Dulzaina, el nivel técnico del texto responderá a una dificultad técnica 
elemental. 
b) Prueba de capacidad auditiva y de conocimientos teórico/prácticos 
del lenguaje musical. El texto contendrá las dificultades técnicas 
que se precisan para iniciar las enseñanzas profesionales. 
c) Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegida por el 
tribunal de una lista de tres que presentará el alumno. El nivel técnico/ 
instrumental obedecerá a los contenidos terminales de las enseñanzas 
elementales. Se valorará la ejecución de memoria de las obras presentadas. 


